
PLAN DE DESCONTAMINACIÓN ATMOSFÉRICA 
SÚBSIDIOS TÉRMICOS DE VIVIENDA



NORMATIVA DE REFERENCIA

 D.S 255, (V. U) de año 2006, y sus modificaciones que regula el Programa de Protección del
Patrimonio Familiar.

 D.S 08, (MMA) de año 2015, que establece Plan de Descontaminación Atmosférica para las
comunas de Temuco y Padre Las Casas.

 Ley 20.898, Ley Simplificada para la Regularización de Viviendas de Autoconstrucción. Ley
21.558 Extiende vigencia hasta el 31.12.2025.

 Ordenanza General de Urbanismo y Construcción

 DS 27, (V. y U.) del año 2016, Programa de Mejoramientos y barrios.
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Contexto Mandatos indicados en el DS.N°8.
PLAN DE DESCONTAMINACIÓN ATMOSFÉRICA 

Art.29 “La SEREMI de Vivienda y Urbanismo entregará al menos 40.000 subsidios de acondicionamiento 
térmico en un plazo de 10 años”.

Art.30 En caso que la vivienda que postule al Acondicionamiento Térmico, cuente con ampliaciones no regularizadas, 
el monto podrá ser complementado.

40.000 Subsidios de acondicionamiento Térmicos
2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022 2023 2024

10 Años

Art.33 Fija el estándar mínimo de requerimiento para viviendas respecto a:
- Transmitancia Térmica de la Envolvente.
- Control de Riego de Condensación.
- Control de Infiltraciones.
- Sistemas de Ventilación.
- Control de ganancias solares y aislamiento térmico de sobrecimiento.
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LLAMADO 
SUBSIDIO TÉRMICO DE VIVIENDAS 

Resolución 815 / 17 de junio de 2024
D.S N°255 (V. Y U.) 2006,
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ACONDICIONAMIENTO TÉRMICO DE VIVIENDAS

Vivienda Objeto de Programa

- Viviendas cuya superficie exceda los 140 metros cuadrados, pudiendo llegar
hasta los 200 metros cuadrados, previa revisión del Serviu de su factibilidad.

- Viviendas que hayan obtenido su Permiso de Edificación Municipal hasta el 31
de diciembre del año 2007, inclusive. No obstante, se podrán atender:

- a) Viviendas que obtuvieron su Permiso de Edificación previo a la
entrada en vigencia de la norma térmica y fueron recepcionadas con
fecha posterior.

- b) Viviendas que hayan sido recepcionadas mediante la aplicación de
alguna de las leyes de regularización o que, hubieran recibido dicha
Recepción Final sin haberles exigido cumplir con el artículo 4.1.10. OGUC

- c) Viviendas de autoconstrucción que no tengan permiso y tampoco
recepción, pero que dentro de las gestiones de aplicación del subsidio
busquen obtenerlos.

- d) Viviendas emplazadas en zonas con PDA, aunque hubieran obtenido
un subsidio de acondicionamiento térmico PPPF hasta el año 2009.
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ESTANDAR TÉRMICO - FICHAS TÉCNICAS

 Transmitancia Térmica; Techumbre, Muros, Piso
Ventilado, Puertas y Ventanas.

 Infiltraciones de Aire, Fichas de Hermeticidad y en
Especificaciones Técnicas “Partida de Control
Infiltraciones de Aire”

 Ventilación; Ficha Ventilación Minvu o Calculo de
Ventilación y EETT.

Fichas Técnicas a aplicar ATV.
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FINANCIAMIENTO

¿CÓMO SE FINANCIAN LOS PROYECTOS?

1- Ahorro

2- Montos de Subsidio
• Subsidio Base
• Incremento por Complejidad Técnica
• Incremento por Regularización
• Incremento por Cambio de Techumbre
• Incremento Piso Ventilado

3- Cofinanciamiento
• Deposito a cuenta del SERVIU
• Crédito Verde Banco Estado u otra Institución           

Financiera.
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COPAGO

El ahorro mínimo  para postular será de 3 UF, que deben estar acreditadas hasta el ultimo día  del mes anterior a la postulación) 

No deben acreditar ahorro los adultos mayores y personas con discapacidad, su cónyuge  o conviviente  civil, o aquellos que se encuentren 
dentro del 80% de la población  mas vulnerable según RSH (respecto de  los cuales se incrementara  en 3 UF el monto del subsidio. 
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AVANCES 
PLAN DE DESCONTAMINACIÓN 

ATMOSFÉRICA 
PDA



TEMPORALIDAD STV
PLAN DE DESCONTAMINACIÓN ATMOSFÉRICA 

120 UF
$4.392.000.-

140 UF
$5.124.000.-

157 UF
$5.746.200.-

176 UF
$6.441.600.-

2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022 2023

A Ñ O  D E  I N T E R V E N C I Ó N

M O N T O  S U B S I D I O  B A S E

260 UF
$9.516.000.-

300 UF
$10.980.000-

335 UF
$12.261.000.-

381 UF
$13.944.600.-

M O N T O  M Á X I M O  D E  S U B S I D I O
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UNIDADES DE SÚBSIDIOS ENTREGADOS
PLAN DE DESCONTAMINACIÓN ATMOSFÉRICA 

2015

2016

2017

2018

2019

2020

2021

2022

2023

AÑO DE 
INTERVENCIÓN

N°
STV

2.080

3.550

5.274

2.426

3.442

2.542

1.506

1.677

2.126

T O T A L

2 5 . 0 7 8

2019

2020

2021

2022

2023

1.167

1.387

510

364

585

AÑO DE 
INTERVENCIÓN

N°
CALEFACTORES

T O T A L
C A L E F A C T O R E S

4 . 0 1 3
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N ° D E  S U B I S I D I O S

AÑO N° DE SUBISIDIOS

2015 2080

2016 3550

2017 5274

2018 2426

2019 3442

2020 2542

2021 1506

2022 1677

2023 2126

2024 455

2024 455
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